
ACTA DE SESIÓN DE JUNTA UNIVERSAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA TENESACA LUNA 

S.A. - CELEBRADA EL 20 DE MAYO DEL 2016. 

  

En la ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, provincia del El Guayas, a los veinte días del 

mes de mayo del dos mil dieciséis, en el inmueble ubicado Portovelo — Sitio Puente Rojo, 

siendo las catorce horas, se reúnen la Junta Universal Ordinaria de Accionistas de la 

Compañía CONSTRUCTORA TENESACA LUNA S.A. con la asistencia de los Accionistas, 

TENESACA LUNA GLADYS ALICIA. Propietario de cuatrocientas acciones, y a su vez en 

calidad de representante legal de la empresa y TENESACA LUNA GONZALO VINICIO, 

propietario de cuatrocientas acciones, en un total de OCHOCIENTAS ACCIONES ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, cada una pagada 

en su totalidad. 

Preside la sesión la señora TENESACA LUNA GLADYS ALICIA en calidad de Gerente General, 

quien en esta ocasión actuará como Secretario AD-HOC. 

Los accionistas concurrentes arriba nombrados quienes representan la totalidad del capital 

social de la compañía, ya que es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA, acuerdan constituirse en Junta General Universal Ordinaria de Accionistas 

de conformidad con lo indicado en el Art. 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de 

conocer y resolver los dos puntos del orden del día, fijado en unanimidad: 

1. Aprobar los Estados Financieros del período fiscal 2015 

2. Nombrar para este periodo al comisario Ing. Luis Fernando Tenesaca Luna 

El Gerente General, considerado que en esta sesión representada la totalidad del capital 

social suscrito y pagado, declara formalmente instalada y abierta la Sesión de Junta General 

Universal Ordinaria y manifiesta que debe proceder a resolver al anotado los dos puntos 

del orden del día.



 


